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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

CONVOCATORIA pública para la provisión de un 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Encontrándose vacante el puesto denominado Jefe del 
Servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto de 
Personal al servicio del Parlamento de Andalucía, la Mesa de 
la Diputación Permanente, en sesión celebrada el día 16 de 
enero de 2008,

HA ACORDADO

Anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de 
este acuerdo y que figura en la relación de puestos de trabajo 
del Parlamento de Andalucía.

B A S E S

Primera. El puesto de trabajo que se convoca por el pre-
sente acuerdo podrá ser solicitado por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desarrollo del mismo.

Segunda. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Letrado 
Mayor del Parlamento de Andalucía en el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
se presentarán directamente en el Registro General de la Cá-
mara, sito en Sevilla, calle Parlamento, s/n, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercera. Junto a las solicitudes los aspirantes acompaña-
rán su currículum vitae en el que harán constar cuantos méri-
tos aleguen y que tengan relación directa con el contenido del 
puesto cuya cobertura interesa.

Todos los méritos deberán justificarse con la documenta-
ción original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará 
informe de la Secretaría General Adjunta del Parlamento de 
Andalucía.

A N E X O

Puesto: Jefatura de Servicio de Asuntos Generales y Gestión 
de Personal.
Plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: LD.
Grupo: A..
Nivel: 28
C.E. anual: 21.268,92.
Titulación: Licenciado en Derecho.

Sevilla, 25 de enero de 2008.- El Letrado Mayor-Secretario
General, José A. Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir varios puestos de trabajo de libre designa-
ción en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de 
varios puestos de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación que se detallan en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 17 de enero de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo 


